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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006380-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Ricardo López 
Prieto y D. Carlos Eduardo Chávez Muñoz, relativa a actuaciones de 
la Junta de Castilla y León para la extinción del incendio en el centro 
de Portugal, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 307, de  
4 de agosto de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita, PE/006194, PE/006219, PE/006241, PE/006316, PE/006329, PE/006380, 
PE/006412 a PE/006415, PE/006417 a PE/006431, PE/006433 a PE/006454, PE/006456, 
PE/006458, PE/006459, PE/006462, PE/006464 a PE/006471, PE/006473, PE/006475 a 
PE/006480, PE/006484, PE/006485, PE/006487 a PE/006500, PE/006518 a PE/006520, 
PE/006523, PE/006525, PE/006526, PE/006529, PE/006530, PE/006533, PE/006536, PE/006538 
a PE/006542, PE/006544, PE/006548, PE/006549, PE/006554 a PE/006562, PE/006564, 
PE/006565, PE/006567, PE/006572, PE/006578, PE/006580 a PE/006584, PE/006599, 
PE/006600, PE/006602 a PE/006605, PE/006611 a PE/006613, PE/006616, PE/006617, 
PE/006633, PE/006635 a PE/006637, PE/006641 a PE/006652, PE/006664, PE/006665, 
PE/006670 a PE/006673, PE/006678 a PE/006683, PE/006685, PE/006688, PE/006689, 
PE/006691, PE/006696 a PE/006701, PE/006703 a PE/006707, PE/006711, PE/006714, 
PE/006725 a PE/006728, PE/006733, PE/006752, PE/006769 a PE/006775, PE/006777 a 
PE/006779 y PE/006855, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de octubre de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0906380 formulada por D. Ricardo López 
Prieto y D. Carlos Chávez Muñoz, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Podemos de las Cortes de Castilla y León, relativa a la colaboración con Portugal en la 
extinción del incendio forestal declarado en junio de 2017.

Dado que el incendio declarado en el mes de junio de 2017 en el centro de 
Portugal se produjo a una distancia muy superior a la franja de 15 km desde nuestras 
fronteras, donde la colaboración se realiza directamente por las administraciones 
titulares de la competencia en cada caso, con base en el Protocolo entre el Reino de 
España y la República Portuguesa sobre Cooperación Técnica y Asistencia Mutua en 
materia de Protección Civil, firmado en Évora el 9 de marzo de 1992, y en el Protocolo 
Adicional sobre Ayuda Mutua en caso de Incendios Forestales en Zonas Fronterizas, 
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firmado en Figueira da Foz el 8 de noviembre de 2003, y que la ayuda se solicitó y se 
prestó, al tratarse de módulos demasiado grandes para implementarlos, en el marco del 
Mecanismo de Protección Civil de la Unión Europea, no se remitieron medios personales 
ni materiales, sin perjuicio de que, en base a la permanente colaboración entre Castilla 
y León y Portugal, durante el verano de 2017 el Operativo de Castilla y León haya 
realizado 41 intervenciones en incendios declarados en el país vecino.

Valladolid, 16 de octubre de 2017.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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